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H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE:

DE NUEVO

Lic. _Gregorio Martínez Rjvera, M
Esposo, Padre, Hijo, Hermano.
mayor de edad y en pleno uso de
el merecido respeto, expongo:

f Ciudadano Indígtntalo;
mis Derechos políticos, con

Que en términos del Art.68 de la Constitución Estatal y
los relativos del Reglamento para el Gobierno fnterior det
congreso de NL, me permito promover rnícíativa de,
Reforma por Adición al capítulo vr (De las ordenes de
Protección) del Titulo Cuarto (Actos prejudiciates) en suArt' 222 Bis III del Código de Procedimlentos Civíles Ael

Así como Iniciativa de Reforma por' Adición al Cápítulo
I (Abuso de Autoridad) det Tituto séptimo tolliimcometidos por servidores públicos): *l rn ..Art li, 209
fracción IX dei Código Penat del Estado de Nuevo León,
fundándome en la siguiente:

:

I- En el marco de la atinada creación de la Comisión
Especial para el análisis y combate a la DesáBa,r¡ción de.
Iilll _ 

Niños y Adorecentes der Estado y de iu excerente
rniciativa de Reforrna con proyecto dá oé,"r,"to presentada, :

qon 9r Die. Franéilco Reynarl;- iiáiru¿üü-n[;ti;"'-"i,
demás integrantes del Grupo Legistativo ael-ü.it, oé'álüJrioi,:
Arts. de la Ley orgánica del PJENL y del cPcNL en materia
de custodia de Menó¡és, c9,mo comptem,ento y en-un árán'
de colaborar para evitar más Abusos, excesos v ectoi oe
Arb.itrarios qy: violentan los oerecÁo" i-u-;;;-1. n,
Padies y sus Menores Hijos, en la Irnpá¡rt¡ 'de'.¡usticial

!::l:: l_r:":s ¡imitiares orates y r,l¡itó! ién''ár tüiüi;
necesario actualizar y adecuar la legislatió.n: en' mát"ria','l'd-e,
ordeles de Prolección y los casos oá Áuuüb'0e,,Áuto'riJ"áJ,
en el marco del rnterés superior de tos Menores, .n
concordancia a los Derechos Fundamentale" .onr.g-;;;r ;;
nuestra carta Magna y Tratados rnternacionales.



II- sabedor de que en cada rincón del país existe Ia-,_l-___- ,__. I

Corrupción Organizada en todos los ámbitos de, Gobierno,,t:u lynicipal, Estatal y Federat, en los 30 años de

:i"T:i:io de la profesión (desde estudiante), me consta que
también en atgunos TrÍbunales se crean MAF¡AS DE PODER,por amiguismo, corrpadrázgós '. o ,,,,por. aioé;r'=;;#i
abogados, sec¡:etarios oe acuerdos, actuarios y jueces, en
su Modalidad de prostitución de la rmparticion'oá ¡rst¡;;,
pue;s a los amigo-s.,§€, imparte .,Justicia y.Gracid,, y, a:los n.o

lmisos, s€ imparte "Justicia Retardada", apro'vechando lai
t"gunas legales o, ante la piotección o'¡nd¡féréncia'de:lo!,
órganos de control interno, por lo cuál;.'müy.§egu¡áo mÉ1.

, 
...i ,. , . 

,

,:.,:III- Un vergonzoso caso, entre muchos, Qug me motiva
a presentar la rniciativa con carácter de urgente, se está
dando actualmente en el Juzgaito civit, y, ráíi¡liar, oral de
Cadereyta de Jiménez NL, a cuyo Titular se lé ¡¿ prerniado
(clar:o, por sus propios compañeios del :pJENL) ariimiil; ;;;
es muy justo y recto, aunque en la web y Facebook hay

I

mas información de: Abusos y Nepotismo/ (algo raro en los
Poderes Judiciales), pero como dijo Platón " L; obra maestra
de la injusticia, es parecer justo, sin serlo,,

IV- A los padres de una menor de-tr 1 años 'de edad el .,
24 de Agosto de zor8, una media hermana de ta il;";.
tes promovió órdenes de protección, ráai.jnl"; ár 

';;-¡¡-t¿

con el Exp. No. 26Ll / zof.g , q ue fue ratificado BAJO
PRorEsrA DE DEcrR VERDAD, concediencjo el Juez de
MANERA TNMEDTATA, ta separación de la -"noi J. ;;
domicilio, la prohibición de acercarse al domicitio, lugar de
trabajo, lugar de estudios de la promovente, así .oio al
domicilio de las y los ascendientes y descenaienier;; .*iqr'.,
otro que frecuenten en un radio no menor a soo ,"i-r, iu
prohibición de intimidar o molestar, el Auxitio policiaco de
Reacción Inmediata, con autorización eipiásá aá i;giéso .

al domicilio de los padres de ta ,.nor, El ;;";r; -;;
autoridades policiacas para tomar pertenencias personales
v. famitiares y ta, suspensión temporal d;r 

';¿;i- -ij 
.

visitas y convivéncia;:todo con una exagerada düración der",
30 días naturalesr, ordenando en el i mismo:, alto- 

-!ua ,.,,',giraran Oficios a la' lsecretaria de Seguridad publícá '¡¿ ,.
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VII- También acudieron at DrF MpAL. y les dije¡on que la
actora solo acudió a preguntar cómo, !é, hacíá para poder
ver a su hermana, porque tenía mucho tiempo sin verla,

!- | t¡que jamás dijo gue sufriera violencia, porque abrían ido
inmediatamente, y que no han recibido ningún oficio del
juez y en la policía también les dijeron que jamás se pidió
auxilio al 911 el 23 de Agosto de 2olg.

vlll- Los padres de la menor manifestaron, gue la madre
de la actora les abandono y murió de sobredosis y jamás
realizaron los actos bestiales que se les lmputan, que su
menor hija hasta el 24 de Agosto de zolg, era una niña
ieltz, ya en sexto año de primaria, ya con todos sus útiles
escolares, y jamás hubo probtema alguno como lo podrán
confirmar sus ABuELos, su maestra véc¡nos y,amistades
y en su caso los Peritos psicólogos qué ,sean necesarios, y
resulta que hace varios años su hija, la actó.ra, se fue de la
casa al negarse a obedecer las regras, pues es Ministro de
culto, así que su hija, la actora, s€ fué y decidió llevar,una
vida desenfrenada y siempre le dijo que se iba a vengar por
las veces que no estuvo con elra en Navidad y ha tenido
muchas relaciones fracasadas, tiene dos hijas á, quienes,rl:si
causa diversos actos de violencia familiar, aunqu.e'con este
ultimo concubino ya parece estar estable, p.ro ¿;;ú; q; ;
los 3 días que les quitaron a sus menor hija, empezó u'r"t¡bir.
llamadas a su celular de números foráneos donde le dicen
qUE *NECESITA ENTREGAR DINERO P'ARA..QUE YA'Ñ'O ST
HAGA NADA Y RECUPEREN A SU MENOR HUA", Y IC
cuelgan, y al intentar ilamar no entra la ltamada, y [o al'páore
de la menor lo visitaron dos homb¡:es,en su,domiáil¡o..hace
15 dias, recordándole que esperan er dinero y le regresan a su
hija, insultándolo y rafr€nazandoro, por ,lo: ,cual, 

-récordando

que el año pasado fue secuestrado, ahora entiende que
ella estuvo atrás de eso y ahora le está chantajeando e
intentando Extorsionar, por ro cual decidieron pedir ayuda
legal para denunciar los actos arbitrar.jos dgli.'rü"2.: 'dél ,r 

:

secretario del juzgado, de los potÍcías, pero en cadereyta
nadie le entro, pero se demostrara por ta-Vía,.¿iü¡l y pená¡,-lás,'l
calumnias, fatsedad en declaraciones, chantaje y
extorsión que están padeciendo y el terribte Daño ttoral que,
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establecldoenelArt.323Bls3delCódigoClvit,

B).- No obstante que de las constanclas exhibidas por la .ectora en escrlto aei ZZiO.
Septlembre de 2018, se desprende que promovió la Acclón de JUICIO ORAL de
CONTROVERSIA sobre POSESION INTERINA de MENORES en su MODALIDAD de
cusToDIA DEFINITIVA, por escrito del 21 de Septlembre de 2018; es evtdente que es
lmorocedente su petlclón en el sentido de que las Ordenes de protccclón queden







b).- Se inicio la Carpeta de lnv stigaclón No,22812018 en la Unidad;de Invgstlgaclón
No. Dos, Especializada en Agrupáclón Detlctuosa en Mty NL, en eli(COE) solo por el dellto
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de ChantaJe, contra qulenes resulten Responsables.

D),- Se inicio el Juicio de Amparo Indlrecto No. 8.57l2OLg ante el Juzgado Qujnto de

Dlstr,lto en Materlas Civll y de Trabaro con'residencia'en San Ppdro Ga¡za Garclarl cuya

Audlencla Constituclonal era ei 16 de Octubre de 20f8 y,se difirló'F,ar:á,,e|¡ -28rde
Novlembre de 2O18 :'

E)r- Se interpuso Queja ante élrLic. Francisco Javier Mendoza Torres, en

t):-.,.1: 
11,.,: ll_!"tr"ta'de Investisación Dlscipllnari¡ rNo. 188/rr¡lütf*:l3;tf .

reclbida por el Director de.Control Dlsciplinarto del ConseJo de lá Judlc:

G).- Se interpuso Queja ante la Comlsión Estatalde Derechos'Humanosdé NUr- ,:l;, , 
,,.,

H).- Se interpuso Denuncta ante el Gobernador del Estado, entregando copla a cada una

de'las Secretarlas integrantés de! Slstema:Estatal de ProteccJón Integral;,.en térrnlnos'del
Art. 152 de la Ley de los Derechos de Nlñas, Nlños y Adotecentris para el Estado de NL.

I).- Esta Iniciativa de Ley ante esta Soberanía, el Ccingreso del Estado de NL, entregando
copla a todos los Coordinadores de las fracciones Parlamentarlas.

XV-El Art. 952 y 954 del CPCNL los,ob!ig¡ a velar por el

interés super¡or de la menor y el Art. 24 de la Ley de

Derechos de los Niños los obliga a preservar la familia y
,

proteger a sus miembros, pero lo que han hecho hasta
ahora €s, destruir su familia, separarlos sin fundamento
legal alguno, pues parec¡era que los que actúan, : como
familia son los litigantes, los secretarios y. et juez, como
una familia que protege sus intereses, pues han
Prostituido la Justicia en Cadereyta por dinero, por
amistad o por negligencla, lo cual se conoce como una Mafia

XVI- En cuanto a la Omisión de Determinar que han
quedado sin efecto 'de manera inmed,iata las Ordenes de

Protección decretadas el 24 de Agosto de'2018, en el Exp'
No. 26L7/2018 y que procede'la Restitución de la Guarda
y Custodia de ta menor, debe decirse que desde el 24 de

Septiembre de 2018, de oficio debió dar cuenta de 
-qr: ].promovente no acred¡to haber instaurádo un juiclo

definitivo con base ren los mismos hechos constitutivos de
violencia que invento en su promoción inicial, pues s¡ la
presento el viernes 21, es obvio que al juzgado fue entregada
en la mañana del lunes 24 y ya sabían las res,ponsab,les'.que
los hechos de la demanda son distintos 0 los',hechos,,de las

ordenes de protección, así que para garáhtizar'y réspetar
los derechos humanos de los padres y de su menor hija, en

aplicación de nuestra Constitución
Internac¡onates, debió dejar s¡n efecto

Tratados,, '

ordenes de ' 
',

i,



protección de manera inmediata, tal como lo dijo en Su

propio determinación del 24 de Agosto de 2018; pero síganle

dando premios a la Justicia, pues presume ser muY am¡go
del Mag. Pdte del TSJNL.

XVII- Por todas esas razones, ho¡¡ sabemos .9u: 
s3lo

el Poder Legislativo puede poner orden en ...l - Po{,er

Judicial, porque representan al Pueblo que los eligió en las

urnas y pedimos Misericordia, Justicia y la Verdad anté l1s

graves violaciones a los Derechos Humangs y eS necesario

evitar que mas personas sean victimas de estos

funcionarios sin escruputos e hipocritas. , : '

XVIII- Así las cosas, se propone la ReforTa ,'', por
Adición de los siguientes Artículos perseguibles, de Oficio':

..,

Artículo 222 Bis III.- Una vez hecha la solicitudi el Juez,resolverá de-'plano ,

atendiendo a lo expresado en la misma, no pudiendo retardar su decisión, bajo

pena de responsabilidad,; debiendo de resolver conforme g,';!,?,previsfo'en e! ,;,

Artícuto 323 Bis VI del Código Civil para el Estado de Nuevo León, la

concesión de las órdenes que estime prudentes y necesarlas, su alcance, asfl,,'

como el tiempo de su,d:uración, sln que en ni¡gún casp se'pueda exceder e|.,,

máximo establecido al efecto en el Código Civil para el Estado de Nuevo León;

en el entendido que para lliJar la duración de éstas:órdenes, deberá tenerse 
"1 ,,

cuenta la necesidad y el tiempo requerido por el solicitante para preparar el ,

acto prejudicial definitivo tendiente a asegurar el bienestar suyo o de aquellos
por quienes se pide.

.., i 
'j." 

' r" 
_

Si la solicitud fuere oscura o irregular, el )uez', €rl €J mlsmO acto, deberé

prevenir al solicitante, para que,la aclare, corr:ija o la éOmp]eter: ,,,,,1, ';, ' ,

:. . 
.

'r:
En caso de que la duración de la medida. preventiva o !e emergelcla, no l[egue

a exceder el plazo máximo,de treinta días, eSta podrá ser sy¡et3 de,.R|ór,roO¡,, 
,

hasta,completar dicho térmlno, tomando en ciuenta'slempre ló dlspué.sto, en la :,

última parte del primer, parrafo de este Artículo. , 
: , 

l '

En caso de solicitarse la separación de un menor de edad
del do-micilio de ámbos padiés, :por actoC .de violencia
fámiliar en cualqUlera de los tipos contempJados,.-en" ef .AÉ. 

,

323 Bis 1 Oel Código Civil de Nuevo Léén, solo poqrán :

aplicarse y ejecutarse : las ordenes de protéüéión de

emer§encia, previa sujeción al protocolo; eStablgcido €Il ,€l
,i

Art. 180 Bis VII de este Código, con la presenc¡a del Juez,
Agente del Ministerio Público adscrito, de" un ,,,P'sicólogo,
adscrito al Tribunat o, a la Procuraduría de.prbtección'de



Niñas, Niños y Artolece_ntes del Estado dg r.ro$¡[eón,
. r | , l--. -..L^^ '..;' hi.¡}¡mai¡qutenes oeoeran agregar a los autos un DiCtamen

Psicológico a mas tardár en el plazo máximo de 3O díiás, que

establezca la existencia o inexistencia de los actos de

violencia familiar alegados, para lo cual el familiar o

institución promovente deberá pr€senta.r ',aI, !1enor en' un

plazo de máximo de 48 horas para la práctica de las

évaluaciones correspondientes, Pue: en casd' de esa omisión,
se dará vista al Ministerio Público para los efegtos de lo-

dispuesto en el Artículo 18O del Código Fenal para, el Estado
de Nuevo León, sin que para ello sea necesario agotar las

, i .' r

medios de apremio previstos en el presente' Códi9o, de tal

manera que solo en caso de que el Dictamen Psicológico
elaborado por el Psicólogo adscrito, DIF Estata¡; el rCentro

Convivencia Familiar del PJENL o la 'Oirección

de Servicios Periciales de la Fiscalía del' Estado :9u
positivo y el promovente acredite haber éjer:c'ido la: acción
principal definitiva que sea congruente con los hechos

en la solicitud de las ordenes de protección,
dentro del ptazo otorgado, podrán quedar subsiCtentes
hasta que se emita Sentencia firme, las medidas cautelares
u órdenes de protección oe emergencia decretadas.

El auto que determine la subsistencia de cualquier orden
de protección en el juicio principal es apelable. ' 

:

,'

anrÍcuro 2o9.- coMETE EL DELITo DE ABUSO DE AUTORIDAD.TODO
a

l

IX.-Derogada;(P.o.28.DEJULIoDE2004).

',
IX.- QUE TENIENDO COMO FUNCION tA IMPARTICION DE

JUSTICIA, DECRETE Y EJECUTE CUALQUIER MEDI,DA.

CAUTELAR U ORDEN DE,PROTECCION qU-E TENGAN',FOR,,'

oBJETo SErARAR A UN MEN9R DE EDAD,DE tá cUSToDrA,'',
DE AMBOS PADRES, EN CONTRAVqNCION,:, ,A LOSI,

SUPUESTOS Y PROTOCOLOS ESTABTECIDO§: ' 'EN'. lá '

.,1., .:

LEGISLACION CIVIL..



' Por lo expuesto y fundado solicit.o-t " 
" 

,' '

UNICO.- se turne la Iniciativa,, esperando, que

cumplan su promesa de Proteger los DereChos l'lumanos
':j

del pueblo que los lleúo al Poder, esperando ser invitado al

discusión por la comisión de Legislación,

Justicia ! seguridad Pubtica, PoI medio del Co¡ll€o,

elabogadodelpueblO@tive,com y en' caso d,.-e quej', nO

cumplan, que Dios los Perdone y Os lo De'mande ei Pueblo

en las Urnas

PROTESTO SARIO
19deO 18

Llc, Gregorlo
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